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De:                   Asesoría Jurídica
A:                    Centros de 50 o más trabajadores
Asunto:          Empleo de las personas con discapacidad en empresas de 50 o más trabajadores
Ref:
12.007.090504
 
 
 
Estimado/a amigo/a:
 
            El pasado día 20 de abril de 2005 se publicó en el BOE el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. La razón que ha llevado a publicar este nuevo Real Decreto es que en los procedimientos establecidos en el Real Decreto 27/2000 se han detectado dificultades y disfunciones que obstaculizan la correcta aplicación de las medidas alternativas previstas, lo que aconseja la simplificación y agilización de dichos procedimientos.
 
            Como recordaras, mediante circulares de fecha 13 de septiembre de 2000 (ref.: CrAC 18/00 CE – SITEG nº: 627) y de fecha 30 de octubre de 2003 (ref.: CrAC 40/03 CE – SITEG nº: 1121) se os informó de la publicación del Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, en el que se establecen las medidas alternativas de carácter excepcional  al cumplimiento de la cuota de reserva del 2% a favor de trabajadores discapacitados en empresas de 50 o más trabajadores, así como el procedimiento administrativo y trámites para el reconocimiento de las causas excepcionales y la determinación de las medidas alternativas.
                        
I.- EMPRESAS OBLIGADAS.
 
            Las empresas públicas o privadas que, empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores minusválidos. El cómputo mencionado se realizará sobre la plantilla total de la empresa, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule a los trabajadores con la empresa.
 
II.- CRITERIOS PARA LA CUANTIFICACIÓN.
 
            A efectos del cómputo del 2% de trabajadores minusválidos en empresas de 50 o más trabajadores se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
 
·         El período de referencia para dicho cálculo serán los doce meses inmediatamente anteriores, durante el cual se obtendrá el promedio de trabajadores empleados, incluidos los contratos a tiempo parcial, en la totalidad de los centros de trabajo de la empresa.
·         Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se computarán como trabajadores fijos de plantilla.
·         Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados en el período de referencia (se contabilizarán tanto los días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los días festivos y las vacaciones anuales). Cada doscientos días trabajados o fracción se computará como un trabajador más.
 
            Cuando el cociente que resulte de dividir por doscientos el número de días trabajados en el citado período de referencia sea superior al número de trabajadores que se computan, se tendrá en cuenta, como máximo, el total de dichos trabajadores.
            
III.- SUPUESTOS DE EXCEPCIONALIDAD.
 
            Las empresas que vengan obligadas a contratar a trabajadores discapacitados, según lo establecido en  el punto anterior, podrán excepcionalmente quedar exentas de esta obligación bien a través de acuerdos recogidos en la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal o en su defecto de ámbito inferior, o en ausencia de ésta por opción voluntaria del empresario siempre que en ambos supuestos se aplique una medida alternativa.
 
            Se entiende que existe la excepcionalidad  antes mencionada cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:
 
            a) Cuando la no incorporación de un trabajador minusválido a la empresa obligada se deba a la imposibilidad de que los servicios de empleo públicos competentes, o las agencias de colocación puedan atender la oferta de empleo  después de haber efectuado todas las gestiones de intermediación necesarias al no  existir demandantes de empleo discapacitados inscritos en la ocupación indicada en la oferta de empleo.
 
            b) Cuando aún existiendo demandantes de empleo minusválidos en la ocupación indicada en la oferta de empleo, acrediten éstos no estar interesados en las condiciones de trabajo ofrecidas en la misma.
 
            c) Cuando se acredite por la empresa obligada cuestiones de carácter productivo, organizativo, técnico o económico que provoquen especial dificultad para incorporar trabajadores discapacitados a la plantilla.
 
IV.- PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EXCEPCIONALIDAD. 
 
            Tanto en los supuestos en los que la excepcionalidad se deba a la inexistencia de demandantes de empleo discapacitados inscritos en la ocupación indicada en la oferta de empleo, o aún cuando existiendo demandantes de empleo discapacitados en dicha oferta de trabajo, éstos acrediten no estar interesados en las condiciones ofrecidas, como en los supuestos en los que la excepcionalidad se deba a que la empresa presenta cuestiones de carácter productivo, organizativo, técnico o económico que motiven especial dificultad  para incorporar trabajadores discapacitados a la plantilla el procedimiento que se debe seguir es el siguiente:
 
            Las empresas obligadas deberán solicitar de los servicios públicos de empleo competentes la declaración de excepcionalidad con carácter previo a la adopción de las medidas alternativas.
 
            El plazo para resolver sobre la excepcionalidad solicitada será de 2 meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución administrativa expresa, se entenderá que esta es positiva.
 
            La declaración de excepcionalidad tendrá una validez de 3 años desde la resolución sobre ella. Transcurrido dicho plazo de validez, las empresas deberán solicitar una nueva declaración, en el caso de persistir la obligación principal.
 
V.- MEDIADAS ALTERNATIVAS.
 
            Las medidas alternativas que la empresa podrá aplicar al cumplimiento de la obligación de reserva de empleo son las siguientes:
 
            1ª Realización de un contrato civil o mercantil con un centro especial de empleo, o con un trabajador autónomo discapacitado, para el suministro de materias primas, maquinaria, o cualquier otro tipo de bienes necesarios para el normal desarrollo de la actividad de la empresa que opta por esa medida.
 
            2ª Realización de un contrato mercantil o civil con un centro especial de empleo, o con un trabajador autónomo discapacitado, para la prestación de servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa.
 
            3ª Realización de donaciones y de acciones de patrocinio, de carácter monetario, para el desarrollo de actividades de inserción laboral y de creación de empleo con personas con discapacidad, cuando la entidad beneficiaria de dichas acciones de colaboración sea una fundación o asociación de utilidad pública cuyo objeto social sea la formación profesional, la inserción laboral o la creación de empleo a favor de los minusválidos que permita la creación de puestos de trabajo para los mismos, y finalmente su integración en el mercado de trabajo.
 
            4ª La constitución de un enclave laboral, previa suscripción del correspondiente contrato con un centro especial de empleo, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.
 
            El importe anual de los contratos mercantiles o civiles con centros especiales de empleo o con trabajadores autónomos con discapacidad y de los contratos entre los centros especiales de empleo y las empresas colaboradoras para la constitución de los enclaves laborales de las medidas alternativas habrá de ser, al menos, 3 veces el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) anual por cada trabajador con discapacidad dejado de contratar por debajo de la cuota del 2%.
 
            El importe anual de la medida alternativa relativa a las donaciones y acciones de patrocinio habrá de ser, al menos, de un importe de 1,5 veces el IPREM anual por cada trabajador con discapacidad dejado de contratar por debajo de la cuota del 2%.
 
            Las empresas para la obtención de alguna de las medidas alternativas recogidas anteriormente deberán solicitarlo con carácter previo a su aplicación, de forma conjunta con la solicitud de declaración de excepcionalidad, incluyendo los siguientes aspectos:
 
            i) Cuando se opte por las medidas alternativas señaladas en los apartados a) y b) se consignará el contratista, el objeto del contrato, el número de trabajadores con discapacidad a los que equivale la contratación y el importe y duración de la medida.
 
            ii) Cuando se opte por la medida alternativa prevista en el apartado c) se recogerá la fundación o asociación de utilidad pública destinataria, el número de contratos con trabajadores con discapacidad a los que vaya a sustituir y el importe de la medida.
 
 
 
 
 
            iii) Cuando se opte por la medida alternativa prevista en el apartado d) se recogerán los datos identificativos del centro especial de empleo, con el que se suscriba el correspondiente contrato, el número de trabajadores con discapacidad que se van a ocupar en el enclave laboral y el número de trabajadores con discapacidad  dejados de contratar por debajo de la cuota del 2% a los que equivalen.
 
            Los servicios públicos de empleo resolverán sobre la declaración de excepcionalidad y las medidas alternativas en una misma resolución administrativa.
 
            Adjuntamos a esta circular como ANEXO I un cuadro comparativo, que puede ser orientativo, para calcular el coste de cada una de las medidas alternativas, ya que se ha aplicado la normativa estatal en relación con las bonificaciones y subvenciones de las contrataciones laborales. 
 
VI.- PROCEDIMIENTOS EN  TRAMITACIÓN.
 
            Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto al amparo del Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, continuarán tramitándose conforme a las normas que regían a la fecha de su iniciación.
Recibid un saludo cordial,
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Fdo. Antonio Guerra Pardo

Secretario Autonómico
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